
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No.: 110013103038-2022-00307-00 

 

Tener en cuenta que la abogada MONICA CECELIA GUTIERREZ VELASCO curadora 

ad-litem de los herederos indeterminados de ROSA MARIA MONTAÑA MAYORGA y de 

las PERSONAS INDETERMINADAS QUE CREAN TENER DERECHO SOBRE EL BIEN A 

USUCAPIR y el abogado RAFAEL EDUARDO VELOZA RODRIGUEZ apoderado judicial 

del demandado LUIS MAYORGA MONTAÑO, contestaron la demanda y propusieron 

excepciones en la oportunidad legal. 

 

De  otro lado se tiene en cuenta que se acreditó la inscripción de la demanda y se 

advierte que la respuesta emitida por MIGRACION COLOMBIA  aportado por el 

apoderado judicial del demandado MAYORGA MONTAÑO se tendrá en cuenta en el 

momento procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
AR. 

 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 55 hoy 3 de mayo de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
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